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CONSULTORES E INVESTIGADORES EN ADMINISTRACIÓN, S. C.
Lago Xochimilco No. 283 oficina 301, Col. Ampliación Vicente Villada, Nezahualcóyotl, México. C. P. 57760 Tel. 55 50230205
 e-mail: superinfonavit@ciasc.mx

“Una firma de Consultoría en Investigación de Crédito y Recuperación de Cartera”
NOMBRE DEL CLIENTE: 
NUMERO DE CUENTA:                             R.F.C: 
DOMICILIO: 
SALDO DE LA CUENTA: $              ( ___________00/100 MN)
LUGAR DE PAGO:  

SE REALIZARÁN ____ PAGOS DE $_____ (_______________________ 00/MN), EN LAS FECHAS __________, ________________ Y _________________ 
NOTA: ________________________________________________
C L A U S U L A S
PRIMERA:   EL CLIENTE reconoce deber y se obliga a pagar incondicionalmente en favor de ____________, EL ADEUDO, en los siguientes términos. 
SEGUNDA:  EL CLIENTE pagará a _________________ EL ADEUDO de acuerdo al calendario de pago señalado en la parte superior del presente instrumento.
TERCERA:   El lugar en que EL CLIENTE realizará el pago a que se refiere la cláusula anterior, será el señalado en la parte superior del presente instrumento, cuyo domicilio es del pleno conocimiento de EL CLIENTE
CUARTA:     En el caso de incumplimiento por parte del EL CLIENTE en cualquiera de los pagos a que se refiere las cláusula segunda del presente instrumento, pagará a ________ el ____.0% (_____________), mensual de interés moratorio, calculados desde la fecha del incumplimiento y hasta la total liquidación del EL ADEUDO y sus accesorios, de igual forma, por el solo hecho del incumplimiento, en cualquiera de los pagos principales, se darán por vencidos y exigibles anticipadamente el total del adeudo insoluto
Este convenio se elabora y es firmado en ___________________
El Cliente 							Despacho
      ________________________________				_____________________________
                               ____________________                                                                                                 GERENCIA DE COBRANZA
P A G A R É
Por el presente Pagaré (nombre completo de cliente) 	_______________________ por su propio derecho, reconoce deber y se obliga a pagar incondicionalmente a la orden de ______________________________, a la fecha de su vencimiento, sin protesto previo de este documento, la cantidad de $________ (________________________/100 MN)
De no cubrirse el pago de la cantidad que ampara el presente pagaré en los días de su vencimiento referidas en este título, el presente causara un interés moratorio sobre el saldo insoluto, equivalente al 3.0% mensual desde el momento de la mora y hasta la total liquidación del adeudado, intereses que en este acto reconoce y acepta pagar el suscriptor. 
Este pagaré es de naturaleza mercantil y está regido por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 170 y además relativos y aplicables
                 ACEPTO DEBER Y ME OBLIGO A PAGAR 
_______________________________________________			_____________________________________________________
                           ___________________			                                                                       CDMX, A ___________ 2024

	Código
	No. versión:
	Fecha Revisión:
	Revisó:
	Aprobó:
	Página 1 de 3

	FOR RCA 002
	06
	octubre 2025
	CSG
	DGE
	


DOCUMENTO CONTROLADO: Su consulta en cualquier medio diferente a Intranet, no es válida como copia maestra. Por ello, su impresión en papel queda restringida a usos de formato y registro siempre validados por firmas autorizadas
image1.jpeg




